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SENTENCIA N° 6/2023 

El TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL DE 

CONCEPCIÓN DEL URUGUAY, resuelve dictar la siguiente 

SENTENCIA: 

I. CONDENAR a XXXXX –DNI XXXXX-, cuyos demás 

datos personales obran en el encabezamiento, por considerarlo autor 

penalmente responsable del delito Trata de Personas con Fines de 

Explotación Laboral en perjuicio de XXXXX., XXXXX, XXXXX, 

XXXXX, XXXXX, XXXXX, XXXXX, XXXXX, XXXXX, XXXXX, XXXXX, 

XXXXX y XXXXX, (art. 145 bis del CP conforme Ley 26.842), agravado 

en el caso por haber mediado las circunstancias previstas en el art. 

145 ter, apartados 1 y 4 y por haberse consumado la explotación (art. 

145 ter, anteúltimo párrafo, del CP) e imponer al condenado la PENA 

de OCHO AÑOS de prisión y accesorias legales (art. 12 del CP). 

II. CONDENAR a XXXXX –DNI XXXXX- a abonar a las 

víctimas XXXXX., XXXXX, XXXXX, XXXXX, XXXXX, XXXXX, XXXXX, 

XXXXX, XXXXX, XXXXX, XXXXX, XXXXX y XXXXX, en concepto de 

INDEMNIZACIÓN INTEGRAL el monto prudencialmente estimado 

para cada uno de ellos de: DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000) 

en concepto de daño inmaterial y UN MILLÓN QUINIENTOS MIL 

PESOS ($1.500.000) en concepto de daño material, conforme las 

previsiones del art. 29, inc. 2 del CP. Se establece asimismo que a 

partir de la fecha de lectura de los fundamentos de la presente 

sentencia el monto consignado para cada una de las víctimas 

devengará en concepto de interés compensatorio el 2,5% de interés 

mensual conforme las consideraciones efectuadas al tratar la última 

cuestión. 

III. DISPONER el EMBARGO PREVENTIVO de los 

siguientes inmuebles: matrícula 126.000 C.U con una extensión de 

139,96 metros cuadrados y matrícula 134.948 C.4 con una extensión 

  de 07 HAS 60 AS 15 CAS, librando los recaudos pertinentes al 
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Dirección Provincial del Notariado, Registro y Archivo de la ciudad de 

Paraná, Entre Ríos, de conformidad a lo previsto por el art. 28 de la 

Ley 26.364 –conforme Ley 27.508-. 

IV. Firme que quede la presente, DECOMISAR de 

conformidad a los fundamentos esgrimidos en los considerandos, los 

siguientes efectos secuestrados: un vehículo TOYOTA HILUX 4X4 

D7C SR28 TDI 6/MT, dominio XXXXX cuyo titular es XXXXX; un arma 

de fuego marca “TANFOGLIO”, número de serie “AB30649” calibre 9 

mm, un cargador, veinte cartuchos calibre 9 mm, un cartucho calibre 

38, una vaina servida calibre 9 mm, un cartucho cal 7.66 mm, un 

cartucho calibre 22; un celular marca Samsung color negro con funda azul 

modelo SM A022M, IMEI Nº351127332256508, SIM de la empresa Claro Nº 

89543182020623151880, una máquina marca Fiat para levantar postes, un 

camión marca Mercedes Benz, modelo LS 1938/46, dominio XXXXX y un 

acoplado marca Sola y Brusa, modelo 28 “20-25” SL, dominio colocado 

XXXXX. 

V. De conformidad a lo establecido en el art. 23 del Código 

Penal y art. 27 de la ley 23.364 -conforme ley 26.842- destinar en 

primer término los BIENES DECOMISADOS al PAGO DE LAS 

INDEMNIZACIONES dispuestas en el punto II en favor de las víctimas 

y en caso de resultar un remanente poner el mismo a disposición del 

Fondo de Asistencia Directa a las Víctimas administrado por el 

Consejo Federal para la Lucha contra la Trata y Explotación de 

Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas. 

VI. NO HACER LUGAR al decomiso del camión Mercedes 

Benz, modelo LO 11-14/48 1978, dominio XXXXX. Deberá tramitarse 

por vía incidental su eventual devolución a quien acredite su legítima 

titularidad. 

VII. DEVOLVER a XXXXX el teléfono celular marca Motorola 

color negro y gris con pantalla trizada, IMEI no visible, SIM de la 

empresa Personal Nº 89543431220169479686, secuestrado en su 

  poder.  
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VIII. IMPONER LAS COSTAS en la presente causa Nº FPA 

6206/2021/TO1 al condenado conforme lo dispuesto por el art. 531 del 

CPPN. 

IX. Oportunamente PRACTICAR por Secretaría el 

CÓMPUTO DE PENA en relación al condenado (art. 493 del C.P.P.N.) 

y formar el correspondiente LEGAJO DE EJECUCIÓN. 

X. TENER PRESENTE la reserva de cuestión federal 

formulada por la defensa. 

Regístrese, notifíquese, líbrense los despachos del caso, y 
oportunamente archívese. 

 
DRA. MARIELA EMILCE ROJAS 

PRESIDENTE 

 
 

Ante mí. 

DRA. MARIA FLORENCIA GÓMEZ PINASCO 
SECRETARIA 
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Poder Judicial de la Nación 
TRIBUNAL ORAL FEDERAL DE CONCEPCION DEL URUGUAY FPA 6206/2021/TO1 

SENTENCIA N°  6/2023 

El TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL DE CONCEPCIÓN DEL URUGUAY, 

resuelve dictar la siguiente SENTENCIA: 

I. CONDENAR a XXXXXX –DNI XXXXXX-, cuyos demás datos personales obran 

en el encabezamiento, por considerarlo autor penalmente responsable del delito Trata de Personas 

con Fines de Explotación Laboral en perjuicio de XXXXXX., XXXXXX, XXXXXX, XXXXXX, XXXXXX, 

XXXXXX, XXXXXX, XXXXXX, XXXXXX, XXXXXX, XXXXXX, XXXXXX y XXXXXX, (art. 145 bis del CP 

conforme Ley 26.842), agravado en el caso por haber mediado las circunstancias previstas en el art. 

145 ter, apartados 1 y 4 y por haberse consumado la explotación (art. 145 ter, anteúltimo párrafo, 

del CP)  e imponer al condenado la PENA de OCHO AÑOS de prisión y accesorias legales (art. 12 del 

CP).  

II. CONDENAR a XXXXXX –DNI XXXXXX- a abonar a las víctimas XXXXXX., 

XXXXXX, XXXXXX, XXXXXX, XXXXXX, XXXXXX, XXXXXX, XXXXXX, XXXXXX, XXXXXX, XXXXXX, 

XXXXXX y XXXXXX, en concepto de INDEMNIZACIÓN INTEGRAL el monto prudencialmente 

estimado para cada uno de ellos de: DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000) en concepto de daño 

inmaterial y UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000) en concepto de daño material, 

conforme las previsiones del art. 29, inc. 2 del CP. Se establece asimismo que a partir de la fecha de 

lectura de los fundamentos de la presente sentencia el monto consignado para cada una de las 

víctimas devengará en concepto de interés compensatorio el 2,5% de interés mensual conforme las 

consideraciones efectuadas al tratar la última cuestión. 

III. DISPONER  el  EMBARGO PREVENTIVO  de los siguientes 

inmuebles: matrícula 126.000 C.U con una extensión de 139,96 metros cuadrados y matrícula 

134.948 C.4 con una extensión de 07 HAS 60 AS 15 CAS, librando los recaudos pertinentes al 

Dirección Provincial del Notariado, Registro y Archivo de la ciudad de Paraná, Entre Ríos, de 

conformidad a lo previsto por el art. 28 de la Ley 26.364 –conforme Ley 27.508-.  

IV. Firme que quede la presente, DECOMISAR de conformidad a los fundamentos 

esgrimidos en los considerandos, los siguientes efectos secuestrados: un vehículo TOYOTA HILUX 

4X4 D7C SR28 TDI 6/MT, dominio XXXXXX cuyo titular es XXXXXX; un arma de fuego marca 
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“TANFOGLIO”, número de serie “AB30649” calibre 9 mm, un cargador, veinte cartuchos calibre 9 

mm, un cartucho calibre 38, una vaina servida calibre 9 mm, un cartucho cal 7.66 mm, un cartucho 

calibre 22; un celular marca Samsung color negro con funda azul modelo SM A022M, IMEI 

Nº351127332256508, SIM de la empresa Claro Nº 89543182020623151880, una máquina marca 

Fiat para levantar postes, un camión marca Mercedes Benz, modelo LS 1938/46, dominio XXXXXX y 

un acoplado marca Sola y Brusa, modelo 28 “20-25” SL, dominio colocado XXXXXX.  

V. De conformidad a lo establecido en el art. 23 del Código Penal y art. 27 de la 

ley 23.364 -conforme ley 26.842- destinar en primer término los BIENES DECOMISADOS al PAGO 

DE LAS INDEMNIZACIONES dispuestas en el punto II en favor de las víctimas y en caso de resultar 

un remanente poner el mismo a disposición del Fondo de Asistencia Directa a las Víctimas 

administrado por el Consejo Federal para la Lucha contra la Trata y Explotación de Personas y para 

la Protección y Asistencia a las Víctimas.  

VI. NO HACER LUGAR al decomiso del camión Mercedes Benz, modelo LO 11-

14/48 1978, dominio XXXXXX. Deberá tramitarse por vía incidental su eventual devolución a quien 

acredite su legítima titularidad.  

VII. DEVOLVER a XXXXXX el teléfono celular marca Motorola color negro y gris 

con pantalla trizada, IMEI no visible, SIM de la empresa Personal Nº 89543431220169479686, 

secuestrado en su poder.  

VIII. IMPONER LAS COSTAS en la presente causa Nº FPA 6206/2021/TO1 al 

condenado conforme lo dispuesto por el art. 531 del CPPN. 

VIII. Oportunamente  PRACTICAR  por Secretaría el CÓMPUTO DE PENA en 

relación al condenado (art. 493 del C.P.P.N.) y formar el correspondiente LEGAJO DE EJECUCIÓN.  

IX. TENER PRESENTE la reserva de cuestión federal formulada por la defensa.   

Regístrese, notifíquese, líbrense los despachos del caso, y oportunamente archívese. 

DRA. MARIELA EMILCE ROJAS      PRESIDENTE 

Ante mí. 

DRA. MARIA FLORENCIA GÓMEZ PINASCO      SECRETARIA 


